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S£CRETARIA  MUN'CIPAL

DECRETO  NO E-2702/2O17                 /

Colina, 28 de diciembre de 2O17

VISTOS:  Acuerdo   NO   150   (período  2016-2020),
adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  35  de  fecha  28  de
diciembre  de  2017;     Lo  informado  por  el  Sr.  Alcalde  que  se  debe  f¡jar  la  d¡eta
concejales año 2018 para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes; y,
las  atribuciones  que  me  confiere  el  Artículo  88  de   la   Ley  NO   18.695,   Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información

pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880  Base de os  proced¡mientos administrativos
los actos de 'os órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Promulgase   el   acuerdo   NO   150   (período   2016-
2020),  adoptado por el H.  Concejo Municipal en Sesión Ordinaria  NO 35 de fecha 28
de diciembre de 2017.   SE ACUERDA:  F
el  monto equ¡valente a  15,6  UTM.

DISTRIBUCION

¡jar la dieta de  los concejales año 2018 en

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.)  DAVID VEGA BECERRA,

Secretario  Municipal  (S).

Sres.  Concejales
Alcaldía
Secretar¡a  Munic¡paI
Asesoría Jurídica
Dirección de Control
Secplan
D¡recc¡ón de Administración y F¡nanzas
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Arch¡vo
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EI  H.  Concejo Municipal por la mayoría de sus miembros presente, y con el voto de
abstención del concejal Vásquez y Escobar,  adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO 150-2O17

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Lo  ¡nformado  por el  Sr.  Alcalde que se  debe fijar la
dieta   concejales   año   2018   para   dar  cumplimiento   a   las   disposiciones   legales
vigentes;  y,  las  atribuc¡ones  que  me  confíere  el  Artículo  88  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica   Constitucional   de   Munic¡palidades,   Ley   NO  20.285   sobre   acceso  a   la
informac¡ón  públ¡ca  y  su  reglamento,   Ley  NO  19.880  Base  de  os  procedimientos
administrativos   los   actos   de   los   órganos   de   la   adm¡nistración   del   estado,   SE
ACUERDA: Fijar la dieta de los concejales año 2018 en el monto equivalente a 15,6
UTM.


